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REs0tucróN DE GERENcTA MUNlcrpAL N'026-2026.ci¡-MDcc

Ceno ColoÉdo. 15 d6 6nero de 2026

VlST0i

El Informe N'012-2026-GDS-MDCC suscrilo por la Gerente de Desarollo Sociali Proveido N" 066-2026-Gtul-tulDoo del

; Informe N'019-2026-MDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización; Proveído N' 166-

del Gerente Municipal; Informe Legal N'010-2026-GAJ-MDCC del Gerente de AsesorÍa Juridica, y;

C0NSIDEMND0I

Que, el arlículo 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales

son órganos de gobierno local que gozan de autonomia pol¡tica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;

Que, el artlculo ll del fitulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonomía que la Constilución

Polltica del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administralivos y de

adminislración, con suieción al ordenamiento iuridico:

Que, el aliculo 87 de la Ley N' 27972, Ley Oeánica de lrlunicipalidades subraya que las municipalidades provinciales y

dislritales, para cumpl¡r su fin de alender las necesidadesde los vecinos, podrán ejercer otras funciones ycompetencias noestablec¡das

específicamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias

no estén reservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel regional o nacionali

' Que, elartículo lVdelfitulo Preliminarde la Ley orgánica de ¡.4unicipalidades, estableceque los gobiernos locales represenlan

al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armÓnico de su

circunscripción;

Que, elsub numeral 18 del articulo 82 de la referida Ley orgánica de Municipalidades, regla que las mun¡cipalidades en maleria

de deporte y recreación lienen mmo competencia yfunción especifica compart¡da con elgobierflo nacional y el gobierno reg¡onal, enlre

otras, la de normar, coordinar y fomentar el depo(e y la recreaciÓn en la niñez, la juventud y el vecindario en general;

Oue, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del articulo 2 del Decrelo Legislalivo del Sislema Nacional de Presupuesto Público

contempla que toda disposición o acto que impiique la realización de gaslos debe cuantif¡car su efecto sobre el Presupuesto, de modo

que se sujele en forma estricta al crédito presupuestar¡o autorizado a la Entidad Públicai

eue, mediante Informe N'012-2026-GDS-|\4DCC suscrilo por la Gerente de oesarrollo Social, dirigido al Gerenle [,4unicipal'

pone a consiáeración el Plan de Traba¡o denominado 'IMPLEMENTACION DE VACACIONES UTILES 2026 - EN LA ZONA ALTA DEL

bISTR|TO'et cualtiene un presupuesto de S/. 46,700,00 (Cuarenta y seis mil setecientos con 00/100 Soles), teniendo mmo objetivo

generalt promover el deporie y la recreación como actividad fis¡ca de las personas en sus diferenles modalidades a lravés de sus

'o componentes básicosl

F eue, mediante lnforme N'019-2026-|\4DCC/GPPR de lecha 14 de enero del 2026, el Gerente de Planificación ' 
Presupuesto y

i Racionalización, C.p.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo delerminado en elcitado plan de lrabajo,-asigna d¡sponib¡lidad

lt*a-..at pÁrprurtrl poi 
"l 

irporte ascendente a ta suma d¿ s/. 46,700.00 (Cuarenta y seis mil setecientos con 00i 100 Soles), acolando que

tl referido gaslo será financiado con la Fuente de Financiamienlo 2RDR, 5 Recursos Determinados, Rubro 09, 08 y 07;

eue, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente p¡esentado, deriva el lnforme LegalN'010-2026-GAJ-MDCC

de fecha 15 de enero de 2026 suscrito pof el Abg. Leoncio Héctor Inoc€ncio Pérez, opina: sE APRUEBE el Plan de T'abajo

'|¡¡4PLEMENTAC|ON DE VACACTONES UTTLES 2026 - EN LA ZoNA ALTA DEL oISTRITO', por la suma d¡spuesta en er Inrofme

N'019-2026-tvlDCC/GPPR del Gerenle de Planificación' Presupuesto y RacionalizaciÓn;
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Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de lrabajo sub examine, contiene la información-iustificación, marco legal,
objetivos, metas, cronograma, entre otros-y el suslento técnico praclicado por elluncionario público encargado de su elaboración, asi
como la disponibilidad presupuestal para su realización -olorgada por el órgano de asesoram¡ento responsable de los procesos de
planificación, presupueslo y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, fact¡ble su aprobac¡ón, máx¡me s¡ con ésle se
fomentará el deporte y la recreacion de la población a través de los d¡versos talleres deporl¡vos brindados por la munic¡palidad;

Que, en merito al numeral 41 del articulo p mero del Decreto de Alcaldía N'0M-2024-MDCC, que desconcentra y de¡ega

atribuciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la normatividad de la materia, corresponde se

exp¡da el aclo resolut¡vo corresDondiente;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva

en los informes técn¡cos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRI[¿lERo. - APRoBAR el Plan de Trabaio "l¡/PLE¡¿IENTACION DE VACACIoNES UTItES 2026 - EN tA ZoNA
ALTA DEL DISTR|To", por la suma Si, 46,700.00 (Cuarenta y seis m¡l setec¡entos con 00/100 Soles), debiendo ejecutarse cumpl¡endo

los parámetros y procedimientos legales respeclivos.

ARIíCUIo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la supervisión y controlde la ejecución del Plan de

frabajo, debiendo vigilar y f¡scalizar las acciones del responsable del proyecto,

ARTfCULo TERCER0. - DISPONER a la Gerencia de Desarollo Social conjunlamente con sus dependencias la responsabilidad

de la eiecución, y a Ia Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos la responsabilidad de contratac¡ón de bienes y servicios, debiendo
presentarse los informes necesarios, sobre los avances y ejecución delplan, asícomo un informef¡nalcon los resullados obtenidos.

ARTÍCULo CUARTo. - NoflFlCAR la presente resolución a la Gerencia de Desarollo Social, Gerencia de Planifcación,

Presupuesto y Racionalización, y demás inleresados para su conocimiento y fines pertinentes.

ART|CULo QUINTo. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en

el Portai Instilucion¿l de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado,

REGISIRESE, COMUNIOUESE Y CIiMPLASE
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